
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47   48-51 Of. 202 Bello, telefax 4569488 
J01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bello, Octubre 13 de 2022 

 

Oficio Nro 285-2022-00223 

 

Señores 

JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN SENTENCIAS 
Medellín 
 
 

Se ordenó oficiar dentro del proceso ejecutivo laboral promovido 

por DAYRO ALFREDO VELASQUEZ JIMENEZ contra SALADEEN 

SECURITY LTDA, mediante auto de Octubre 13 del presente año, 

se ordenó el embargo de los remanentes en el proceso 

radicado05001400302420170009200, instaurado por  

PROYECTOS E INVERSIONES FILOMENA S.A.S contra 

SALADEEN SECURITY LTDA, y hasta por la suma de 

$68.000.000, los que deberán ser consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de 

ésta ciudad código 050882032001. Código Sban 1351. 

 

 

Atentamente, 

 

 

                            BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

                            Secretaria 
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